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PARTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

P R E S ID E N C IA  DKL COiNSKJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, continúan en la Córte, sin novedad en su importante salud.

N.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.=Négociado 3 .* .

.En el- expediente de auloriiacion 
negada por V. S. al .luez de Hacien
da de osa provincia para procesar á 
D. Andrés Rena, Alcalde que fué én 
1859 del Ayunlauiicnto de Cale- 
ruega,

Resulta:
Qüe el cargo imputado al Alcal

de consiste en babor autorizado la 
exacción de varias cantidades en nte- 
lálico á consecuencia de denuncias 
hechas sobre daños causados en un 
monte del común:

Que do las diligencias practicadas 
sesulló cierto e! hecho de las exaccio
nes, según constaba en un libro que 
al efeclo llevaba el Mayordomo ó Pro
curador de tos propios del pueblo, 
encargado de dicha racaudacion, con
forme á una co.stumbre constante é 
iiimcmoria! establecida en el pueblo, 
aunque no consla la autorización su
perior, habiéndolo declarado así va
nos individuos del Ayunlamienlo y 
otros vecinos dcl pueblo, añadiendo 
que los fondos recaudados on el con
cepto referido se aplicaban á varias 
atenciones municipales y pago del 
guarda del monte:

Que en su consecuencia pidió el 
Juzgado la autorización para proceder 
conira el Alcalde; por el delito de exac
ciones ilegales, de conformidad con 
el Promotor fiscal:

Que el Gobernador, después de 
haber oido al interesado, el cual re
chazó el cargo, negó la autorización, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
lundándose en que el Alcalde Peña no 
había incurrido en responsabilidad, 
porque la exacción de que se le acusa 
procedía de una costumbre establecida 
anteriormente en el pueblo  ̂ sin que 
pueda decirse que el Alcalde la confir
mó ni contradijo, pues el Mayordomo 
de propios sigiiió cobrando las sumas 
de que se ha hecho mérito como lo 
venían haciendo sus antecesores.

Visto el dictamen fiscal que hace 
cargo al Alcalde de exacción de mul
las en metálico:

Visto el dictamen de la mayoría 
(ie ia Sección do Estado y Gracia y 
.luslicia dcl Consejo de Estado:

Vista la Real órden de 20 de Di
ciembre de 1861:

Considerando que no resulta pro
bado que el Alcalde P.eña en los pocos 
meses quo desempeñó’el cargo impu
siera expresamente las mullas recau
dadas en metálico, sucediendo solo 
que de las personas denunciadas direc
tamente a! Alcalde por él guarda, co
mo causadoras de daño en el mónte 
común, se daba razón al Mayordomo ó 
Administrador de los propios del pue
blo para que las cobrara directamente 
de ios dañadores, según costumbre 
constantemente observada por la ta
rifa ó regla que venia rigiendo, des
tinando el producto, del que rendia 
cuenta el dicho Mayordomo, á gastos 
municipales y pago de guardas, ajus
tándose en lodo á costumbre que los 
Alcaldes anteriores habían también 
observado:

Considerando que, prescindiendo 
de la legalidad ton que haya proce
dido el de fCalcruega al consentirla 
exacción de cantidades en metálico, 
resulta que obró de buena fé y obede
ciendo á una costumbre inmemorial, 
circunstancia que en el presente caso 
excluye la presunción de delinquir;

Oida la Sección de Esiado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
confirmar la negativa de V- S. para 
procesar al Alcalde que fué en Í8b9 
del Ayuntamiento de Caleruega ü. An
drés Peña.-

, De Real órden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Abril do 1862.POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Badajoz.
(Gacela núm. 122.)

Remitido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Me- 
dinaceli para procesar á Don Juan 
del Molino, Alcalde de la villa de 
Arcos, ha consultado lo siguiente:

nExemo. S r.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Soria, 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Medinaceli la autorización 
que solicitó para procesar á D. Juan 
del Molino, Alcalde de la villa de 
Arcos.

Resulta:
Que en la noche del 29 de Ju

lio de 1861 llegó á Arcos un preso 
conducido por la Guardia civil, el 
cual fué entregado á la Autoridad 
local con un oficio cerrado dirigido 
al Gobernador de Madrid, á cuyo 
punto iba destináMo el preso desde 
Barcelona:

Que en aquella misma noche, en
terado el Alcalde por los guardias 
del destino quo llevaba el preso, dis
puso que para la mañana siguien
te estuviese preparado un bagaje pa* 
ra continuar el tránsito hasta el in
mediato pueblo de Somaen; mas el 
Alguacil, después de avisar al baga
jero de turno que preparase su ca
ballería, omitió poner en conocimien
to del Alcalde que el bagajero había 
respondido que le seria imposible 
estar dispuesto para la madrugada 
siguiente, á causa de que su caba
llería, con las demás del pueblo, 
estaba á mucha distancia de la po
blación, y no había tiempo de que 
viniese á“ la hora prevenid:*;

Que llegada esta al. día siguiente, 
y no habie îdo bagaje disponible, la 
pareja de guardias, de acuerdo con 
su Jefe, manifestó que no podía es
perar, y se retiró á hacer su servicio 
diario; con cuyo motivo el Alcalde, 
creyendo no deber retrasar la conduc
ción del preso, dispuso, cuando por

último llegó el bagaje, que aquel continuase su marcha acompañado solamente del bagajero y de otro vecino del pueblo; pues no habiendo de volver los guardias sino dos ó tres dias después, no conceptuó prudente el Alcalde retardar tanto tiempo la conducción:Que por fin salió el preso de la villa de Arcos acompañado solamente del bagajero, porque éSle, en el supuesto de que el preso no era de consideración según habían dicho los guardias, y que además era anciano y mostraba suma dificultad en sus movimientos, no creyó indispensable que le acompañase ningún otro vc- cino:Que llegaron al pueblo de Somaen y no encontrando á la Autoridad local, el bagajero entregó al Secretario de Ayuntamiento el preso y el pliego cerrado dirigido al Gobernador de Madrid, bajo el oportuno recibo:Que buscado un nuevo bagajero en Somaen, la mujer del Alguacil le entregó el preso y el pliego para continuar la marcha hasta Jubera; mas el bagajero durante el camino dió el pliego cerrado al preso_ mismo, y cuando llegaron á Jubera fué entregado á un Regidor el preso, en concepto de pobre, sin pliego ni oficio alguno; por lo cual el Regidor consintió que el preso y la mujer del bagajero concertasen que, previo abono de dos reales de ésta á aquel, le dispensaría el bagaje, á lo cual accedió el preso, ouedando desde aquel momento en libertad, y verificando su fuga:Que instruida la correspondiente causa, después de varios Irároiles y habiendo quedado sin efeclo el sobreseimiento que respecto al Alcalde de Arcos acordo el Juez de Medinaceli, pidió la autorización para continuar el proceso contra dicho Alcalde, por considerarle culpable de abusos penados en el art. 313 dcl Código:Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, negó la autorización, fundándose en que el Alcalde de Arcos obró de buena fé y llevado de un celo, racional y motivado en obsequio del servicio público; ,Considerando que el preso de que se trata verificó su fuga desde el pueblo de Jubera, y no en el camino que
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media entre Arcos y Somaen, adonde 
le remitió el Alcalde de Arcos; de
biendo entenderse por lo tanlo que 
la responsabilidad de esta última Au
toridad cesó desde el momento en 
que el preso fue entregado bajo re
cibo al Secretario del Ayuntamiento 
de Somaen, ppr ausencia del Alcalde 
de este pueblo;

La Sección, opina, que debe confir
marse la negativa del .Gobernador de 
Sória.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consúllado por la referida 
Sección, do Real órtlen ló comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguieiUtís. Dios guarde á V S. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1862. POS.\DA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Sória.
{Gaceta núm.

•:Rcmitixla á informe de la Sección 
do Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. ai Juez de 
primera instancia de l)u»*ango para 
procesar” a”" D. Lucas Manzarraga, Al
calde de Castillo Elejabeilia y á tres 
Regidores del mismo Ayuntamiento 
ha :constíllado lo siguiente.
‘ oExemo; S r .: Bsla Sección ha exa- 
rqihado el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Vizcaya 
ha ne^ado al Jaez de primera instan
cia dé'Üurango la autorización que 
sólicífó'para procesar á I). Lúeas Man
zarraga, Alcalde de Castillo Elejabei
l i a , á  tres Regidores de aquel mismo 
A^úhtamrenfo. ■ I '  ‘

• Resulta-que el cargo formulado 
Cortirá'los expresados individuos c o q  
síéle en-haber hecho efectiva por la 
Vía de apremio cierta prestación en 
éípecie cof> que por costumbre ve 
ñian córúribuyendo'lodos los vecinos 
de ’lás' dos' 'anteiglesias referidas para 
la dotación del Cirujano;

' dicha prestación consislia en 
50 libras- de-' trigo por cada vecino; 
y' habiéndola resistido dos vecinos, 
a'cóMü él Ayuntamien’to apremiarles 
ái'págü, lo'coal produjo querella ante 
el Juzgado,- acusando al Alcalde de 
exiaccion, ilegal:

Quéde las diligencias practicadas 
'por el Juzgado resuUó que en efecto 
se había hecho efectiva por apremio 
lá cilada prestación en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, que vista 
la morosidad dé los dos vecinos nren- 
'cibnados dispuso apremiarlos al pago:

Que.el Juzgado, no apareciendo 
que la prestación deferida se hubiese 
jfteluidó' en i-el presupuesto munici
pal, ofició al Alcalde antes de pedir 

■ la autorización compelenle, según es
timó el i ’romolor fiscal, para que 
'manifestase si ,1a prestación en es- 
pé¿íe<con qüe los vecinos conlribuiin 
habia sido autorizada por la Supe
rioridad:

Que el Alcalde contestó aplaz.in- 
db la respuesta que se le pedia has
ta que la tlipulacion general del Se- 
hótió resolviese Sobre el asunto, mas 
el Jú,ez, sin esperar respuesta defi- 

'h iliva , pidió la autorización corres- 
'pohdiénlei y eh seguida recibió nue
vo ofició del Alcalde trasladándole 
una comunicación que lo habia dí- 

' rlddo- rébiehiemente la Dipulacion 
genbral de Vizcaya, en la cual, con 

•rrnblíVo de reclamación de otro ve- 
0100 'de Gaslillo y  Elejabeilia contra 

' el embaído' que se le habia hecho 
® por’ resistirse al pago de la pres

tación de trigo, la Dipulacion gene- 
■■rdl, kbpropío tiempo que desestima- 

‘ bal lá reclamación', autorizaba al Ayun- 
■■'íá'míéiilb (le Castillo y  Elejabeilia pa

ra que llevase á efecto la recauíla. 
cion de la cuota de trigo qu«í tie
ne establecida con deslino al pago 
de la dotación del facultativo, en la 
forma que hasta ahora se venia prac
ticando:

Que el Gobernador dispuso oir á 
los interesados, quienes dieron am
plias explicaciones defendiendo su 
conducta con la costumbre inme
morial que sin interrupción viene 
observándose acerca de la prestación 
en especie consentida siempre por 
todos, y recaudada por lodos los 
.\yunlainienlüs anteriores. Anadian que 
la denuncia Iraia origen de resen
timientos de los denunciantes, porque 
habían sido separados de las plazas 
de Secretario y alguacil que respec
tivamente desempeñaban:

Que si bien se habia consignado 
en el presupuesto municipal una par
tida de 4.400 rs. para la asignación 
del facultativo, esto se habia hecho 
con el fin de establecer un Médico- 
cirujano en vez del simple Cirujano 
que' hasta entonces habia habido; mas 
no llegó á realizarse el proyecto por
que el facultativo á quien se pro
puso la pla â no quiso aceptarla, por 
lo cual dispuso el Ayuntamiento li
mitarse á recompensar sus servicios 
al Cirujano interino con la prestación 
en especie según costumbre, todo lo 
cual habia aprobado la Diputación 
general:

Que el Gobernador aceptando los 
descargos expuestos, negó la autori
zación de acuerdo con el Consejo 
provincial.

Considerando que prescindiendo 
de la legalidad con que el Alcalde 
y Concejales referidos obrasen al ha
cer efectiva, la prestación vecinal que 
se menciona, aparece demostrada la 
buena fe con (Jue han procedido, y 
deben considerarse exentos de res
ponsabilidad criminal en atención á 
haber recaido la superior aprobación 
de sus actos;

La Sección opina que debe con- 
firmarse la negativa del Gobernador 
de Vizcaya y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1862. 'POSADA HERRERA.
S r . . Gobernador de la provincia de 

Vizcava.

CONSEJO Í)E ESTADO.

REAL DECRETO.m
Dona Isabel 1!, por la gracia de 

Dios y la Conslilucion de la Monar
quía española R eina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Guadalajara, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes lo
ca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en grado de apela
ción entre parles, de la una el Licen
ciado Ü. Lorenzo Urso, en represen
tación de su esposa y hermana poli- 
tica Doña Joaquina y Doña Josefa 
Llórenle, hijas de Don Fernando, ve
cino que fué de esta corle, apelantes 
en rebeldía; y  de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Administración, ape
lada, sobre si deben ó no contri
buir por su parte á la limpia del rio 
y  acequias que circundan las salinas 
de la Olmeda, en la provincia de Gua- 
dalajara, y en el (lia sobre reposi
ción del aulo en que se tuvo por

2  =
acusada por mi Fiscal la rebeldía á 
la parte apelante en razón á no ha
ber mejorado el recurso de alzada 
en tiempo oportuno;

Visto;
Vista la sentencia pronunciada por 

el Consejo provincial de Guadalajara 
en 17 de Noviembre do 1860, y no
tificada en el 20, confirmando en to
das sus partes la providencia guber
nativa do 8 de Marzo anterior, por la 
cual se declaró que los dueños del 
coto redondo de Cirueches, 6 sean 
las herederas de D. Fernando Llorni- 
le, dueñas de él, estaban obligadas 
por su parle á contribuir con los""gas
tos do la limpia de palería, y al abo
no de lo' que por ellas satisfizo la 
Hacienda pública en el año de 1840 
en otra limpia que asceiulia á la can
tidad de 12.878 rs. 13. inrs.:

Visto.s la apelación interpuesta con
tra la anterior sentencia por el L i
cenciado D. Elias Llórente, á nombre 
de las expresadas herederas do Don 
Fernando Llórenle, para ante el Con
sejo de Estado, y el aulo del Con
sejo provincial admitiéndola solo en 
cnanto ai efecto devolutivo:

Vistos el escrito que presentó mi 
Fiscal en dicho Consejo, con fecha 14 
do Febrero de 1861, acusando la re
beldía á las apelantes por haber tras
currido con exceso el término que 
previene el reglamento para mejorar 
la apelación sin que hubiere siquiera 
comparecido, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso de 13 del propio 
mes en que se tuvo por acusada:

Visto el escrito del Licenciado.üon 
Román Fuentes, á nombre de ü. in s
to Javier Asiain, como curador ad 
bona de las huérfanas menores Doña 
Josefa y  Doña Joaquina Llórenle, pi- 
diendü la reposición de las actuacio
nes al ser y estado que tenían antes 
del incidente de rebeldía, é invocando 
al efecto el beneficio de restitución 
in integrum por la menor edad de sus 
representadas, y que se le admita su 
represcínlacion para mejorar la ape
lación interpuesta en el término que 
se le señale:

Visto el escrito de mi Fiscal con 
la solicitud de que se deniegue la 
pretcnsión del Licenciado Fuentes, 
porque no puede darse lugar en el 
presente caso a la restitución in in 
tegrum cuando, tratándose de térmi
nos látales, tampoco la consieníe la 
ley de Enjuiciamiento común:

Visto el aulo de la Sección de lo 
Contencioso de 20 de Setiembre te
niendo por parte para este inciden
te al referido Licenciado D. Román 
Fuentes en la representación expre
sada, y reservando su resolución pa
ra ilelinitiva, en cuya virtud se de
claró cerrada la discusión escrita v 
señaló dia para la vista:

Visto el escrito que en 27 de di
cho mes presentó el Licenciado Don 
Mariano Cortina y Oñalc, encargado 
de los negocios del Licenciado Fuen- 
l6s durante su ausencia, acompañan
do la partida de defunción do Don 
Justo Javier Asiain, curador ad 6owa 
de los menores Doña Josefa y Do
na Joaquina Llórenle: y pidiendo se 
suspendiese la continuación de este 
pleito hasta que las expresadas me
nores nombrasen curador ad bona 
que las representase; lo cual esli- 
ínado, se personó en los autos el 
Licenciado Ü. Lorenzo Urso, corno 
marido de la Doña Joaquina, v pre- 
sciilando poder al efecto de * Doña 
Jüsela Llórente, mayor de edad, se
gún resulta del mismo, y se le tuvo 
por parte en la representación re
ferida:

Visto el reglamento de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en 
euanto trata de los recursos proce
dentes en los negocios que se si
guen ante el mismo:

Visto el art. 234 de dicho roi/la, 
mentó, que dice: »Si el apelante 
mejorase el recurso en el lérmjQo
señalado, se declarará desierta la ape. 
lacion y la sentencia consentida a ij 
primera rebeldía que le acuse pi 
apelado:»

Considerando que en ios negó
cios cuyo conóeimicnló correspoL
al Consejo de Estado no son 
cedenles mas..recursos que los e '̂ 
bteciüos en su ley y reglameiuo

3ue entre ellos no se encucnira'ei 
e restitución interpuesto por Dom 

Josefa'y Doña Joaquina Llórente: 
Considerando que por parte M 

representante de estas interesadasse 
dejó pasar con exceso el tiempo sg. 
ñalado para mejorar el recurso dé 
apelación contra la sentencia dd Con
sejo provincial de Guadalajara, dan- 
do lugar á que el Fiscal le acusase 
la rebeldía, y la Sección de lo Con- 
lencioso la hubiere por acusada;

Considerando que pasado eliér- 
mino de la mejora de apelación sin 
que se haya ejeculado, yacusadala 
rebeldía, debo declararse desierto el 
recurso y consentida la providencia 
apelada, segmi la terminante dispo- 
sicion antes citada;

Conformándome con lo cpnsulla* 
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; Ü. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. .Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Antonio Üla- 
neta, 0. Antonio Escudero, Ü. Flo
rencio Rodrjgucz Vaamonde y Don 
Eugenio .Moreno López,

Vengo en desestimar c) recurso 
de restitución entablado por Doña Jo
sefa y Doña Joaquina Llórenle, yen 
declarar desierta la apelación ¡nier- 
puesta y consentida la semencia del 
Consejo provincial de Guadalajara 

Dado en Palacio á cuatro de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.- 
Eslá rubricado de la Real mano.- 
El Presidente del Consejo de .Minis
tros, Leopoldo. 0 ‘ Donnell.»

Publicación.=Leido y pubiieado 
el anterior Real decrcío por mi el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audien
cia piiblica la Sala de lo Conlcncio- 
só, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y amos 
á que se refiere, que se una á los 
mismos; se notifique en forma alas 
parles, y se inserte en la Gacota. De 
que certifico

Madrid 12 de Abril de 18li2.- 
Juan Siinyé.

Doña Isabel l l ,  por la gracia de ¡ 
Dios y la constitución de la Alonar- ' 
qtiía española Reina de las Espadas.
A todos los que las [irescntes vieren 
y entendiíM'cn, y á qincnes loca sii 
observancia y cumplimieiilo, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente: , ■

«En el plüilo que anle el tm'l' 
sejo de lí.stado pende en primera } 
única instancia entre partos, (¡o  ̂
una la Empresa del ferro carril flií 
Grao de V'aloncia á Jáliva, y en s 
nombre el Licenciado D. Pmd'j 
pez Higuera demandante; y de  ̂
otra la Administración general d(jl 
lado, reprosenlada por mi ¡
mandada, sobre revocación de m 
orden de 6 de Setiembre de ' 
confirmatoria del ncuí’.rdo de . 
reccion general de obras |iiil)iiC‘‘̂  ̂* '
0 de Juiiu-antcri'ir portel 
declaró que la referitia 
bia satisfacer en el l'ortazĝ  ̂d 
gente .y en cualquiera otro lo»
Tííchos que correspondiesen po
carros y caballerías que 
vacio, aun cuando se hubiesen
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fegla. 
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IIIÜ.-
Miiiis-

52,-
da de 
onar* 
>ai'ias. 
'ioren 
aa SQ 
abed; si*

p.a<ío e V ’la. conducción, de articulo^ 
exenfo.i ü.'fycsefi ú cargarlos. ^

.'rVp̂ 'iQS .leí?- antecodcnlés, -dC. los' 
cuales rosiilia que la c.iiada límpr'er' 
sa, itücujrri.óî  á ia Di-roccion gpncruí' 
de "Obras píibücas en lü dé Jíú.niô  
de 1B59 en queja del arrendaiárío del' 
porlaziro de Mügeu;,Q .¡‘or haberla exi
gido el abono de derechos que su
ponía .diivengabau los carrqs .de ia 
misínaj ^{iipleadüS en la conducción 
de cfccíüs del ferro-carril cuando ro- 
gresalprn de vacío,: y cuya prelcn- 
sápn. qvpi.n .la ICmpresa que ei’a im- 
proqq|U\nip,. aLpudido el ,cspiíUu„ de 
la ;( r̂p,nlar do lü de Junio de-.ÍS5();.

’ ljupqcl ^referido arrendalaplq -'rc-' 
WJ î|ió,;|áf,:Sí4 vez al jMiniiftend‘(íc
ip’íinlo.'.pn 22 ;dcl propio,,me? quür 
j¿jidq^p;;He clic^ lymp;resa porqué sé, 
n e g a b a p a g a r los expresados !de^ 
pechqs;,' ;V pidió se dispusiera que 
fuesen aW iados, alegando en su 
favor- qup; la'-franquicia se refería á 
fes , artio.uiqs que se trasporlaban 
declarados cxcnlo.s, - y no a las ca
ballerías y carruajes deslinados. á su 
trasporte cuando pasaban de vacio:

Vistp ,1a orden de la expresada 
Dirección, de 6 do Julio del mismo 
año, pqr la que,, . de conformidad 
con la nota del negociado, resolvió 
que'- la; m.epQjopnda tímpresa , debía 
satisfacer en el portazgo de MogehlOi 
y en cualquiera otro por donde tu
viera qü'c pasiir, los derechos cor- 
respundicntes ;»• .los carros v ..caba
llerías que pasasen de vacío, aun 
cuando sq bubiesen ocupado ,cn,la 
conducción de artículos exentos ó 
fuesen á -cargarlos-:

Vista la nueva instancia que la 
Bfnpp-csa elevó-,aí referido .Ministerio 
en 22 del propia mes reiterando su 
anterior preiensjqn:

Visto el informo de la Dirección 
general de Obras, públicas reprodu-j 
cien'do las razones que sirvieron de j 
fundamento, para dictar su rcsolu- ‘ 
cion de 6, de Jolio: |

Vista , la Benl orden de 6 de i 
Setiembre, siguí,cute, por la que se 
declaró procedente la expresada,re
solución:

Vista la, .demanda contenciosa que 
confnr djeha Real ó-rden .interpuso 
ante el Consejo.,do lisiado el. Li- ■ 
cenciado Dan .Paulo López Higue- ¡ 
ra,.;^n nombre ,dc,l. Director-gerente: 
de la expresada Sociedad del ferro- • 
carril d d .G rao . de Valencia á Já li- ; 
va. con la pretensión de que se de-• 
claren libres de derechos en el por- 
lazgo de Mogenle los carros y ca
ballerías .de clicl.a Empresa que tras
porten efectos parii d  ferro-carril 
en sus viajes de.vacio, siempre que 
vayan á cargarlos ó regresen de 
haberlos trasportado:..

Vista la contestación de mi ,1’ is- 
cal, en qpe prelendn la confirma
ción Y subsistencia do la Real or
den, impugnada:

Vistas las Reales órdenes de 21 • 
ds Junio y 13 ylc Julio de Ul32: '

Considerando, que si. se exige á . 
los carros que conducen efectos pa-; 
ra el ferro-carril dd Grao -derechos 
de portazgo .eñ'el de Mogente cuan
do, vuelv'qn do vacio, sin' haberse; 
ocupado en la .conducción de^obje-l 
los de otra efes.éj 'esto subitiá' el 
precio dd trasporte,' en el viaje de 
ida. y vencjria.n :i ser pagados de 
este modo Jos, derechos por los efec
tos conducidos para el ferro carril, 
haciéndose asi 'incompleta la exen
ción̂  que la ley les concede:

Considerando que si algund duda 
pudiera ocurrir acerca de la inlcli- 
gciicia de la ley' 'en este "punto, se 
resolverla atendiendo a lo dispuesto 
Î ara las obras- de cntninós ordiiia- 
nos. so^un resulta del .\rancel de 

mismo portazgo de Mogenle,

=  3  =
qué entré las notas de ‘éxenéion dice: 

'«Para que dos carruajes,' caballerias 
»y c.tiá1qiíiera,^olra clase de animales 
nque. ,se empican en' las' obras de 

' iíc.ariÍ!hos,'sea que conduzcan efectos 
».Ó vuelvan tic uoíío , disfruten la exen- 

. feion dé líícrechos de portazgos, así 
»cri los li'tíbajos por Administración »Gpm o en los conlralado's, deberán 
flTcvar cédula firmada por el Inge- 
snicro que tds dirija:»

Considerando que si los conduc
tores de loíi carros' que trasportan 
los efectos dcl fCrro-carril se ocupan 
en la cónüucciqii de otros de dife
rentes clases; ti punto? intermedios 
áiitcs do volver dé vacío, toca á la 
Administración perseguir Cíte fraudé 
y reclamar la jmppsidüiLilapena;

Conformándome con ló consultado 
por ia Sala do lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron l). Domingo Ruiz de la Vega, 
Prosideole; 1). -Joaquín Jos<í Casaus, 
D. Manuel Quesada, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Liixan. 
D. Joáé Antonio de Olar’rcta y 1). An
tonio Escudero,

Vengo-en dejar sin efecto la Reol 
órden de 6 de- Setiembre de 1839, 
y  en declarar que los carros y ca
bañerías de la' Empresa que trasporten 
efectos para el ferro-’Cai’'ril del Grao 
"están exentos del pago de derechos 
en ef portazgo de Mogenle cuando 
vuelven de' vacio déspucs de haber 
descargado dichos efectos.

■ Dado en Palacio á cuatro de Abril 
lie mil ochocientos sesenta y dos.=  
Está rubricado’ de la Roal mano.== 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O'.Donnell.

Publicación.=Leido.y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se
cretario general deJ Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso., acor
dó que se. tenga como resolución 
final en la instancia v autos ,á̂  que so 
i'é.íicre; que se una a .fos mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se in« 
serle en la Gacela. De.que certifico.

Madrid 12 de Abril de 1862.=  
Joan Sunyó.

(Gaceta úúni. 121 .J

SUPREMO TIURUNAL -PE'JUSTICIA.

En la villa ^ corle de Madrid, á 
26 de Abril de 1862, en los autos quq \ 
en el Juzgado de primera instancia: 
deAlinansa ’ y en la Safa primera de. 
ia Audiencia territorial de Albacete j 
han seguido Doña Magdalena Reque-• 
na y consortes con D. Francesco Mar
tínez Conejero y D. Francisco Sevi-- 
Rano Martínez sobre nulidad de una; 
sentencia arbilrnl; autos pendientes; 
mito Nos en virtud.del..recurso de ca
sación interpuesto por ia Doña Mag-í 
dalena y consortes contra la. sentón-; 
cia que en 2o de ¿eliembre último: 
dictó la .referida Sala: • , .

Resultando (¡uc eñ cuníplimienio, 
del convenio celebrado en un juicio; 
dé) conciliacioii otorgaron-/ escritura 
pública í). José Requtíua.-Rernandez, 
D. Francisco Martínez CQn.ej.ero. y el. 
apoderado de p . Francjseo Sevillano; 
Martínez comprometiendo sus dere
chos en árbitros y amigables com- 
ponedores’para qne sin figura de ju i
cio inspoeeionasen los inventarios y. 
partición de bienes formados |)or muer
te de D. Francisco Martínez Gil y Do
ña Matilde Conejero, y  deshicieran los 
agravios que se les hubieran inferido, 
nombrando, un arbitrador cada uno 
de los contrayentes,, y pactándolas 
condiciones; y bases que ;se consig
nan en dicha escritura:

Resultandü que aceptado el cargo

por los arbitradoresj y prorogadó 
después el plazo del compromiso, en 
6 de Octubre de 1G52 dictaron sen
tencia de conformidad los elegidos 
por I). Francisco Martínez y  D. Fran
cisco Sevillano, y separadamente la 
suya el nombrado por Requena, las 
cuales fueron notificadas por ellos 
mismos á las parles en el dia 9:

Resultando que en 8 de Diciembre 
Don José Uequena presiuUó demanda, 
que recogió y reprodujo despees en 
24 de Enero del siguiente año, pi
diendo que se declarase válida la sen
tencia de su árbitro y nula la de los 
otros dos por las razones que expuso:

Resultando que conferido traslado 
á D. Francisco Martínez Conejero, for
mó aríicálo de incóntestacioo, en cu
yo estado quedó paralizado el plei
to, hasta que en el año de 1836 se 
agitó de nuevo su curso; y como hu
biese fallecido el D. José Requena, 
dispuso el Juez que se citara á sus 
herederos:

Resultando que en la!, concepto 
fueron citados, no solo la viuda Doña 
Magdalena Requena, por si y  como 
curadora de sus hijos ü. José y Do
ña Dolores, sino también Doña An
gela y D. .lo.sé Requena Conejero, 
lo.s cuales otorgaron poder á favor 
dé! Procurador López Cantos, ha
ciéndolo la Doña Magdalena por si 
y como tal curadora de sus dichos' 
(ios hijos; pero sin que de la nota 
del poder que se puso en anios, ni 
(le.otro docuiñento alguno, aparezca 
que tuviera semejante cargo:

Resultando que personado el re*: 
ferido Procurador so decidió el or-, 
ticulo, declarándose haber lugar á é l , ! 
y que no debia contestarse la de-; 
manda íntcsin la parte adora no hi
ciera constar habeir intentado sin efec
to el acto de conciliación:

Resultando que cumplido este re
quisito, et Procurador López Cantos, 
con el indicado poder y representa
ción, propuso nueva demanda, que 
se siguió [)or tos trámites ordina
rios con el Procurador llernandcz, 
en nombre de D. Francisco Marti- ■ 
nez Conejero, y con los estrados en : 
representación de D. Francisco Sevi
llano Martínez; y citados estos y los : 
referidos Procuradores, el Juez de j 
primera instancia dielÓ! sentencia en ' 
20 de Diciembre de 1860 declaran
do válida la prímunciada por tos ár-  ̂
bitros D. Francisco Rañon y D. José| 
Martínez, y  desestimando la deman 
da deducida:

Resultando' que interpuesta apela- í 
cion por el Procurador López Cantos > 
en la representación indicada, y por • 
Hernández en la do Martínez Cone
jero, se remitieron los autos á la 
Audiencia, en la cual compareció e l; 
Procurador .Alcázar, á nombre y con! 
poder de Don Rafael Molina, como’ 
marido de Doña Angela Requena y ; 
curador de Ü. José, Doña Victoria- 
na y D. Rafaél, hijos de Don .losé’ 
Requema Conejero; de D. Laureano- 
Navarro, como marido de Doña Do-; 
lores Requena, y de Doña. Magdale-, 
na Requena; y al icxpresar agravios 
presentó varias partidas .sacramenta-; 
les para acreditar la' ép.oca .de los| 
malrimonios de Doña Angela y Doña; 
Dolores, Ih de defunción de ,D. José 
Requena, y la menor edad de los 
tres hijos (je este, y un testimonia- 
del diacernimieiilo del cargo de ou-< 
radon de los mismos hecho á favor 
del D Rafael Molina:

Resultando qne en dicho escrito 
de expresión de agravios solicitó.que 
se declarase nula la sentencia apelada 
y todo lo actuado desde la reproduc-' 
cion de la demanda, á cuyo estado 
so repusieran los autos, y que en otro 
caso se declarase nula |a expresad^ 

j. sentencia prciveyendo en los términos 
t  que se indican; y alegó, para fundar

la petición sobre nulidad, los defectos 
que aseguraba haberse cometido en la 
primera instancia, en.la que no hablan 
estado legalmenle representados Don 
José y Doña Dolores Requena, porque 
á su madre Do:ña Magdalena no Ip es
taba discernido el cargo de curadora, 
porque no se habían entendido las dj- 
ligencias con los maridos de la Doña 
Angela v Doña Dolores desde que en 
19 de Junio de 1858 y 6 de Setiembre 
de 1859 contrajeron matrimonio, y 
porque la notificación de la senlen* 
cia y posteriores actuaciones no so 
hizo al curador de los hijos de Don 
José Re(]iiena, sino al Procurador 
de este, siendo asi que el D. José fa- 
ileejó el dia .siguiente al de ha,berse 
dictado el fallo: ; ^

Resultando que seguida la, inalan- 
cia, la Sala primera de la Audien
cia pronunció sentencia declarando 
no haber lugar al recurso de nuli
dad de la que dictaron los arbítra- 
dores Rañon y Martínez, y en su 
consecuencia firme y subsistente la 
misma con las costas á la parle ac
to ra:

Y  resultando que contra este fa
llo se interpviso recurso de casación 
fundado en ser contrario á diferen
tes leyes, y  en las causas 1.*, 2 .', 
3.*, 4 .“ y ,u.“ del art. 1.013 de la 
de. Enjuiciamiento civil, por cuanto 
en toda la primera instancia no ha
bían tenido representación legal los 
menores D. José y Doña Dolores Re
quena, ni se hablan entendido las 
actuaciones con el marido de esta 
después que la misma se casó, in- 
curriéndose en los defectos "sustan
ciales mencionados en el escrito de 
agravios, cuyo recurso fue admitido: 

Vistíís, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo Tribunal Don 
Domingo Moreno:

Considerando que alegada como 
causa eficiente de las cinco en que 
se funda este recurso, la falta de re
presentación legal en algunos de los 
litigantes es necesario examinarla con 
relación á cada uno de ellos para 
resolver después los puntos someti
dos al aonocfmiento y fallo de esta 
Sala:

Considerando, con respecto á los 
menores José y María de los Dolo
res Requena, que su madre Magda
lena Requena, en nombre propio y 
como lutora y curadora de los mis
mos, compareció en juicio, y á fa
vor del Procurador López Cantos otor
gó un poder en virtud del cual el 
Juez la reconoció en todas las ac- 
luaciones de primera instancia la do
ble representación de que se le ha
bía investido:

Considerando que los guardado
res testamentarios dados por el padre 
á sus herederos é hijos legítimos no 
han menester que el Juez les dis
cierna el cargo para desempeñarlo vá- 
lidameuíe, según ?e. deduce de la ley 
8 .“, lítuío 16, Partida 6.*, la cual exi
ge dicho requisito para los casos en 
que el padre da guardador á ?us hi
jos simplemente naturales, |y  que si 
bien «el curador non debe ser de
jado en testamento," es lo cierto (jue 
si fuere «y puesto, é el juzgador 
entendiere  ̂,que es á pró del mozo, 
débelo confirmar," con arreglo & lo 
dispuesto _en La ley 13 de los men
cionados titulo y Partida:

Considerando que si es imputa
ble á Magdalena-Requena la omisión 

¡ en que incurrió dejando de acreditar 
j en el Juzgado dicho nombramiento 
I  para los éfeclos prevenidos en los 
; artículos 12.19, 1.220 y 1.261 déla 
j ley de Enjuiciamiento civil, las re- 
 ̂ glas generales de derecho y los prin- 
! cipios de ju s lic iF  la vedan también 
' aducir hoy en apoyo del recurso las 
; consecuencias de su propia negligen- 
' cia con menoscabo de la equidad ju-
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diciat y  de los derechos de D. Fran
cisco Martínez Conejero:

Considerando, ademas, que en el 
largo tiempo trascurrido desde que 
D. Laurean D Navarro y U. Rafael Mo
lina contrajeron matrimonio, e! pri
mero con Dolores Requena, el se
cundo con Angela Requena, viuda de 
Francisco Golf, hasta que el Juzga
do de Almansa pronunció sentencia 
definitiva ninguna reclamación se pro
dujo en autos, y yu tuviesen noti
cia del pleito, como es de suponer, 
en que eran interesadas sus respec
tivas esposas, ya les fuera descono
cido, nunca la ignorancia o descui
do de los mismos, menos aun el si- 
lenéio de la Magdalena, deben per
judicar á la parle contraria:

Considerando, en cuanto a los ni* 
ios menores de José Requena Cone
jero, que la personalidad de este fue 
perfecta en todo el juicio de primera 
instancia; que su fallecimiento se ve
rificó un dia después do haber pro
nunciado el Juez fallo definitivo, y 
que de la apelación interpuesta por 
el Procurador Lopex Cautos á nom
bre dé lodos sus poderdantes se uti
lizó Molina para defender y repre
sentar en el Tribunal superior del ter
ritorio á dichos menores:

Considerando qne, ann en el su
puesto de ser positivas las fallas ale
gadas por los recurrentes para que 
fueran hoy do estimar, habria sido 
preciso qne con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1 019 de la ley de Enjui
ciamiento se hubiese reclamado por 
quien debiera la subsanacion conve
niente en primera instancia, ya que 
en ella se dicen cometidas:

Y considerando, por esla razón y 
las demás expuestas, que en el ca
so actual no concurre causa alguna 
de las cinco en que descansa la pre
tensión de que se ha hecho mé
rito;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur
so de casación en cuanto se refiere 
á las causas del art. 1.013 de la citada 
ley de Enjuiciamiento, condenando á 
los recurrentes en las costas y en la 
pérdida de los 2.000 rs. depositados, 
■que se distribuirán en la forma pre
venida en el art. 1.063; y mandamos 
que pasen los autos á la Sala primera 
a los efectos del U018, y lo acordado.

Así por esla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de! Gobier
no é insertará en la Colección legis
lativa, para lo cual se pasen las opor
tunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan Martin Carramolino.=Ramon 
María de Arrióla.=Félix Herrera de 
la Riva.— Juan María Biec.— Felipe 
de Urbina.—Eduardo Elio.=Domingo 
Moreno. , ,

Publicación.— Leída y publicada 
fuó la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Domingo Moreno, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda en c! 
dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 26 de Abril de 1862.— 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta núm. 123.^

SECCION DE U  PROVINCIA.

GOBIERNO PROVINCIA.Circular número 15b.
Beneficencia y Sanidad.

El lim o. Sr. Director general de 
beneficencia y Sanidad en 13 del cor

riente me comunica la Real orden que

^'^'?Gon fecha 28 de Setiembre de 
1058 .‘ie comunicó á V. S. la Real or
den circular siguienle:=Ha llamado la 
atención de S. M. la frecuencia con 
que, al amparo de la impunidad y en 
menosprecio de las disposiciones v i
gentes, se anuncian y  expiden al pu
blico medicamentos elaborados en el 
exlrangero, y que se olrecen como es
pecíficos ó remedios secretos para to
da clase de enfermedades; y deseando 
poner término á tan punible abuso, 
ha tenido á bien mandar que, para 
que nadie pueda alegar ignorancia se 
publiquen á continuación los siguien
tes arliculos de la ley de Sanidad.

Art. 81. Solo los farmacéuticos au
torizados con arreglo á las leyes po
drán expender en sus boticas medica
mentos simples ó compuestos, no pu- 
dieiidó hacerlo, sin receta de faculta
tivo, de aquellos que por su naturale
za lo exijan.

Art, 82. Las recetas de los profe
sores no contendrán abreviaturas, ta
chaduras ni enmienda alguna, y es- 
presarán con la mayor claridad y sin 
hacer uso de signos, en palabras cas
tellanas ó latinas, el número, peso ó 
medida de los medicamentos

Al t. 83. Tampoco despacharán los 
farmacéuticos medicamentos heróicos, 
recetados en cantidad superior á la 
que fijan la Farmacopea ó Formulario 
y á la que la prudente práctica acon
seja, sin consultar antes con el facul
tativo que suscribe ia recela.

En caso de que no hubiera equi
vocación y de que el íacullalivo in
sistiese en que se despachase la dósis 
reclamada, pondrá al pie de la recela 
para garantía del farmacéutico, la si
guiente fórmula: «Ratificada la recela 
á inslaocias del farmacéutico, despá- 
cltese bajo mi responsabilidad.» (Aqui 
su firma).

Estas recetas quedarán siempre en 
las oficinas de farmacia.

Arl. 84. Se prohibe la venta de to
do remedio secreto.

Desde la publicación de esla ley 
caducan y quedan derogados lodos los 
privilegios ó patentes que se hubieran 
concedido para su elaboración ó venia.

Art. 8b. Todo el que poseyere el 
secreto de un medicamento útil, y no 
quisiere publicarlo sin reportar algún 
beneficio, deberá presentar la recela 
al Gobierno, con una ¡i emoria cir
cunstanciada de los esperimenlos ó 
tenlalivas que hayan hecho para ase
gurarse de su utilidad en las enferme
dades á que se aplique.

Art. 86. El Gobierno pasará estos 
documenlós á la Academia Real de 
Medicina, para que, por medio ilc una 
comisión de su seno, se examine el 
medicamento en cuestión, oyendo al 
autor siempre que lo tenga por con
veniente.

Arl. 87. Si hechos lodos los espe
rimenlos necesarios resultase que el 
remedio secreto fuese útil á la huma
nidad, la Academia al elevar su infor
me al Gobierno, propondrá la recom
pensa con que crea debe premiarse á 
su inventor.

Art. 88. Si el autor se conforma 
con la recompensa que le otorgue el 
Gobierno, se publicará la recela y un 
estrado de los ensayos é informe re
dactado por los comisionados, á fin 
de que el descubrimiento tenga la pu
blicidad necesaria, y pase á formar 
parle de las fórmulas de ia Farmaco
pea oficial.

Arl. 89. En caso de no conformar
se con la recompensa propuesta por el 
Academia, pasará el expediente al 
Consejo de Sanidad para que dé su 
dictamen ánles de la resolución final 
del Gobierno.

El Gobierno publicará á la mayor 
brevedad las nuevas ordenanzas de

farmacia, poniéndolas en armonía con 
la presente ley.

En su vista prohibirá V- S. bajo la 
mas estrecha responsabilidad, los anun
cios en los periódicos y la venta de 
lodo remedio eslrangero y nacional 
que no acredite haber cumplido con 
lo que en los artículos preinsertos se 
establece.

Lo que reproduzco-á V . S. a fin 
de que se sirva hacer que se observe 
estrictamente lo mandado por S. M. 
en ia preinserta soberana disposición.»

Lo que hé dispuesto se publique 
en osle periódico oficial para su mas 
exacto y puntual cumplimiento.

Albacéle 26 de Mayo de 1862. 
José Gallostra.

hecho, á fin de que los demas pueblos 
de la provinciá eSpongan sobre él lo 
que se les ofrezca y parézca, hé dis- 
puesto que asi se haga saber por me
dio de este periódico oficial, para los 
efectos oportunos.

Albacete 24 de Mayo de 1862.- 
José Gallostra.

Otra núm. 186.

Calamidades públÍc<is.~Circular.

Con fecha 16 del raes corriente, 
el Ayuntamiento de Villa de Vés, ha 
remitido á este Gobierno do provincia, 
el espediente formado, con arreglo á 
lo que se dispone en la Instrucción de 
20 (le Diciembre' de 1847, solicitando 
perdón del cupo de su contribución 
territorial, por haber perdido la mayor 
parle de su cosecha, de resultas del 
pedrisco que descargó sobre sus cam
pos en la larde del 10 del mismo.

Según las declaraciones prestadas 
por tres vecinos del pueblo de la clase 
de mayores contribuyentes, y de los 
peritos agrónomos, resulta que las 
pérdidas sufridas, se calculan en 

3366 arrobas de vino, en 
1240 fanegas de trigo,

564 de tranquillón,
1527- de cebada,

15 de guijas,
7 de cañamones, y 

34 arrobas de cáñamo.
Y estando prevenido en el capitulo 

5.% sección 2.% artículo 28 de la men
cionada Instrucción, que cuando los 
pueblos soliciten rebaja de sus contri
buciones, se publique el hecho, á fin 
de que los demás pueblos de la pro
vincia, espongan sobre él lo que se 
los ofrezca y parezca, hé dispuesto 
que asi se llaga saber por medio de 
este periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Albacete 24 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DELESTAüO.

No habiendo tenido efecto el rema« 
te intentado el dia 4 del actual para 
el arrendamiento en pública iicilacioo 
de varias fincas rústicas procedentes 
del Clero sitas en la villa de Bienser- 
-vida, se sacan de nuevo con la baja 
de la 6 .‘ parle de su tipo quedando 
reducido á la suma que a cada uñóse 
le señala, y bajo las condiciones in
sertas en el Boletín oficial núm. 40 
del dia 51 de Marzo dcl presente año, 
debiendo tener efecto dicho acto en 
esta Capital ante el Administrador que 
suscribe. Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda; y  en Bienser- 
vida ante el Alcalde constitucional, el 
Procurador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 
8 de Junio próximo de 11 á 12 de su 
mañana.

Albacete 24 de Mayo de 1862.- 
M. Marios Bubio.Número del ínyentario. Renta anual.Fincas qne se citan. Rs, Vn.

Otra núm. 157.
El Ayunlamienlo de Casas de Vés 

instruyó y remitió á este Gobierno de 
provincia en 17 del actual, un espe
diente formado con arreglo á lo que 
se dispone en la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847, solicitando el per- 
don de su cupo de la contribución ter
ritorial, por haber perdido su cosecha, 
de resultas del pedrisco que descargó 
sobre sus campos, en la tarde del 10 
del mismo.

Según las declaraciones prestadas 
pOr tres vecinos del pueblo, de la cla
se de mayores conlnbuyenles, y de 
los peritos agrónomos, resalla que las 
pérdidas sufridas, se calculan en

7240 arrobas de vino,
4720 fanegas de trigo,
1002 fanegas de centeno,
4294 de cebada,
1192 deavena,

813 de guija.s, y 
81 de garbanzos.

Y estando prevenido en el capitulo 
3 .“, sección 2.*, artículo 28de la men
cionada Instrucción, que cuando los 
pueblos soliciten rebaja de una parte 
de sus contribuciones, se publique el

883

884

888

886
887

888

889

890

891

892

895

894
895

Una haza en Santa 
Quileria, término de 
Bienservida, que per
teneció a Santo Do
mingo de Alcaráz 

Una huerta de 2 
fanegas en la ribera 
de dicha villa y de la 
misma procedencia, 
en

Un huerto de 4 ce
lemines en la Bayo
na, término de idem 
de igual procedencia 

Una haza en la ho
ya del Conejo de 24 
fanegas, término de 
id. procedente de id.

Otra id. en el Are
nal, término de ,id. 
procedente de id.

Otra id. en el sitio 
de la Goínera en di
cho término y de 
igual procedencia que 
la anterior 

Otra id. de 3 fane
gas en el camino de 
Santa Catalina en el 
mismo término y de
igual procedencia eo

Un quiñón camino 
de Santa Cajalina en 
el mismo término y 
de igual procedencia 

Un huerto llamacli) 
do la fuente del Zau 
en dicho término y 
procedencia en 

Un huerto llamado 
de Martin Lagunas, 
procedente de id. en 

Otro id ., término
de ídem, procedente
de id.

Otro id. con casa 
en el referido termi
no y de igual proce
dencia en .

,Uii huerto ilainado 
el Nuevo en el reíe- 
rido término Y de la 
misma procedencia, 
en

41,77

16.J7

78
16,77

116,77
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